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0).- Designar los lugares en que se deberón ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

L1CITACI6N No. IO.831040913-N4-2015
PARA: CONSTRUCCION CE CAllES INTEGRALES
UBICACiÓN: IIAMAI.,. rUCATAN.
NO. DE OBRA: 310401MEOOl
NO. EXPEDIENTE:PHj31/I/ME/0348
OfiCIO DEAUTORIZACION NO: SOUV/UPAIS/HABITAT/31/A/SjOO1/15 DE lA FECHA 17 DEMARZO DE 2015

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de IZAMAl representado en este acto por el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento,
L.E,P.WARNELMA y ESCOBARY el Secretario del H. Ayuntamiento. C. LETICIAHAlDEEROSADO LEALcargos que por
ser públicos no es necesario acreditar, o quienes en lo sucesivo se les denominara "El municipio" y por la otr~
parte INTEGRADORA CONSTRUTlVA PENINSULAR,S.A. DE c.v. 01 que se le denominara "El Contratista",
representado por C. JUAN ALFONSO BAUTISTA NOVELO en su carácter de ADMINISTRADOR UNICO de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:
,

1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento y dentro de sus facultades esto I~.
de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el
desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales. debíend
suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.-Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes siguientes:

Para cubrir las erogaciones que se deriven de la adjudicación del contrato. objeto de esta licitación. La
Secretario de desarrollo agrario, territorial y urbano ISEDATUj. ha destinado recursos con cargo al Programa
Hábitat. mismos que le fueron autorizados mediante oficio No. SDUVjUPAISjHABITATj31jAjSj001/15 DELA FECHA
17 DEMARIO DE2015. de confonnidad con lo establecido en los artículos 30 y 31 del decreto de presupuesto de
egresos de la federación poro el ejercicio fiscal 2015, a los artículos 31 de las reglas de operación del programo
de hábitat y 20 de su manual de operación. artículos 1.74,75 y 77 de la ley federal de presupuesto y
responsabifldad hacendaria, así como del 179 de su reglamento. al oficio de aprobación no. 11609 de fecha 23
de abril de 2015. como inversión federal y del ramo 33 como inversión local del municipio.

1.3.- TIene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de IIAMAL 30 X31 y 31.A No. 323
colonia centro de ese Municipio

IA.-la adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: "INVITACIÓN RESTRINGIDAA
CUANDO MENOSTRESPERSONAS"de acuerdo con Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con la•.
para tal efecto se celebraron los actos de presentación de proposiciones y el acto donde "El munici
saber el fallo para la realización de los trabajos objeto del mismo. . .

1.5.- Seró exclusivamente responsable de:
H. Ayuntamiento

de lzamai
2015.2018

2.- El "Contratista" declara que:

2.1.- .- Acredita su existencia con Acta constitutiva No. 69 Fechada el día 23 enero de 2009, otorgado ante el
Notario Público Número 36 a cargo del Abogado Orlando Alberto Paredes Lora inscrita bojo el número 4 448.1,
del Tomo 93 volumen "B" del libro primero del registro de comercio, expedida el día 02 de abril 2 Y
acredita su personalidad como "ADMINISTRADORUNICO", con el testimonio de la escritura Pública N. ero 9 de
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LICITACiÓN No. IO-831040913.N6-2015
PARA: CONSTRUCCION DE CAllES INTEGRALES
UBICACiÓN: IIAMAl. YUCATAN.
NO. DE OBRA: 310401MEOOl
NO. EXPEDIENTE:PH/31/1fME/034S
OfiCIO DEAUTORIZACION NO: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/AjS/OO1/15 DE LA FECHA 17 DEMARIO DE2015

fecho 23 de enero del año de 2009, otorgada ante fe del Notario Público Número 36 a cargo del Abogado
Orlando Alberto Paredes Lora, Manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido
modificadas ni revocadas en forma alguna. Que su representada es de Nocionalidad Mexicana y conVien~
cuando llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuando se refiere
este contrato.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "ICP090123U80",

2.3.• Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a lo obra objeto de
este contrato.

2.4.• Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismos y su Reglamento. en vigor, poro la contratación y ejecuci6n de obras púbftcas, OSI
como las normas de construcci6n vigentes y las especificaciones de la obra. el proyecto, el programa de
trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los pre lOS
unitarios y los cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las portes,
forman parte integral de este contrato:

3.- Ambas portes declaran:

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este controto a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución.

2.6.- TIene su domiciflo en la calle 44x37 y 39 numero 379 Colonia Jesús Carranza, ciudad de Mérida, Yucatón

2.7.• Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos 33 fracción 111,51 Y penúltimo párrafo del Artículo 78, de lo ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con los mismas, federal. -No se encuentro inhabilitado por resoluci6n de la Secretana de lo Función Publica en los términos de •
Obras Públicas y Servicios Relacionados con los Mismas

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerale
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo. H. Ayuntamiento

de IzamaJ
2015 - 2018

3.1.• Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con los Mismos y su Reglamento en vigor;

3.2.• la bitácora formo parte de los instrumentos que vinculan a los partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Controlaría Generol del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de lo ejecución de la obra, duronte los auditorios que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora forma porte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntam t por
"El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando I s ti as
autorizados paro firmar al dar ylo recibir instrucciones y debiendo permanecer en lo residencia de la a, In
de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar los siguiente
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LICITACiÓN No. rO.831040913-N6.2015
PARA: CONSTRUCCION DE CALlES INTEGRALES
UBICACiÓN: IIAMAL, YUCATAN.
NO. DE OBRA: 310401MEOOl
NO. EXPEOIENTE:PH/31/1/MEf034a
OFICIO DE AUTORIZACION NO: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/A!S/OOl/15 DE LA fECHA 17 DE MARZO DE 2015
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2015 - 2018
OIRECCIÓN DE DESARROllO URBANO Y OBRAS rÚBUCAS

CONTRATO: IZA-HABITAT-ME-PAV-OOl/15

aj.- Lashojas originales y suscopias deben estar foliadas y estor referidos al presente contrato;

bJ.-Deberó de constar de un original paro "ElMunicipio" y dos copias. una poro el "8 Contratista" y aira para I~
supervisión de la obra; .

ej.-las copios deben ser desprendibles, no osí las originales, y

d).- El contenido de cado noto deberó precisar. según las circunstancias de coda caso: número, clasificación,
fecha. descripción de! asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como lo referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, los partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

PrImera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomiendo a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su fatal terminación, de conformidad con los normas de construcción, especificaciones de
obra, proyecto. católogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCIONDECALLESINTEGRALES,EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DEIZAMAL, YUCATAN

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por lo cantidad de
$ 609,898.69 (SON: SEISCIENTOSNUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS69/100 M. N.) Mós la
cantidad de $ 97,583.79 (SON: NOVENTA Y SIETEMIL QUINIENTOSOCHENTA Y TRESPESOS79/100 M.N.) que
corresponde 01 importe del impuesto al valor agregado haciendo un total de $ 707,482.48 (SON: SETECIENTOS
SIETEMIL CUATROCIENTOSOCHENTAY DOSPESOS48/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecuci6n de los trabajos objeto de este contrato será de 25 días
naturales por lo que "El Contratista" se obligo a inidar las obras objeto de este contrato el dio 07 del mes de
diciembre del año 2015 y o concluirlos o mas tardar el día 31 del mes de dldembre del año 2015 de conformidad
con el programo de obro que formo parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obligo o tener lo disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obro materia de este contrato previamente o lo fecho de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este' contrato.

Pát:3ma 3 de 14

Qulnta.- Antlclpos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e
instalaciones y, en su caso, paro los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcci6n e inicio de los
trabajos así como. para la compra y producci6n de materiales de construcción, adquisición de equipos que se
instalen permanentemente y demás insumas, "El Municipio" otorgará un anticipo por el 50% {cincuenta por
cientol del monto contratado. Que importa la cantidad de $ 304,949.35 (SON: TRESCIENTOSCUATRO L
NOVECIENTOSCUARENTAY NUEVEPESOS35/100, M.N.) más la cantidad de $ 48,791.90 (SON: CUARENTAY CH
Mil SETECIENTOSNOVENTA Y UN PESOS90/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto avalo
agregado haciendo un total de $ 353,741.25 (SON: TRESCIENTOSCINCUENTAY TRESSETECIENTOSCUA E TA
UN PESOS25/100 M.N.)
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 20 15 - 2018
DIRECCiÓN DE DESARROllO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS
CONTRATO: IZA.HABITAT-ME-PAV-001/15

LICITACiÓN No.IO.831040913.N6-2015
PARA: CONSTRUCC10N DE CALLES INTEGRALES
UBICACIÓN: IZAMAL, YUCATAN.
NO. DEOBRA: 310401MEOOl
NO. EXPEDIENTE:PH/31/1/ME/0348
OfICIO DEAUTORlZACION NO: SDUV¡UPAIS¡HABITAT/31/A/S/OO1/15 DE LA FECHA 17 DEMARIO DE 2015

la amortización de este anticipo deberó efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de los
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el falfante por amortizar en la última
estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se hoya amortizado el anticipo en su ~
totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante
cheque certificado o de coja, o nombre de "ElMunicipio", en la inteligencia de que si el soldo no amortizado del
anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectivo la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcto inversión
del anticipo y sutotal amortización o lo devolución del mismo, en su caso.

Sexto.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por lo ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de aplicar los .prec~.o
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "ElMunicipio" determine, se harán estimaciones de los
trabajos ejecutados, que se pagarán uno vez satisfechos los requisitos establecidos poro su tramite, en un plazo
que no excederá de 30 (treinta) dios hábiles contados a partir de lo fecho en que se hubieren aceptado y
finTlado las estimaciones por "El Contratista" y "B Municipio", fecha que se hará constar en lo bitácora y en las
propios estimaciones; paro tal efecto:

0).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "B Municipio" la estimaci6n acompañada
de lo documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte
(fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes o lo fecho de corte y la residencia de supervisión de
"B Municipio" dentro de los8 {ocho) días hábiles siguientes deberá revisor y autorizar, en su caso, 10estimación.

b).- En el supuesta de que su~an diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 10
(dos) dios hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, paro conciliar dichas
diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su coso; de no ser posible conciliar todas las diferencias,
las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos foltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 ¡diezl días hábiles, o partir de
la fecha en que se hoyo formulado la estimación para hacer por escrito la reclamaci6n. Si transcurrido este
plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente
aceptado por "Elcontratista" y perderá su derecho a ulterior reclamaci6n.
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eJ.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En coso de que "El
Contratista" hayo recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los
intereses correspondientes conforme o una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de lo
Federación como si se trotara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estoscargo
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fec de
pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "ElMunicipio".
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d).- "El Contratista" Acepta que de las estimaciones que se cubran se le hago lo siguiente deducción:

d.l}.- eI5/1<XXl [cinco al millarJ del importe de cada estimación como derecho por el servicio de vigilancia. ~
inspección y control. ~

Séptima.• Fianza de Garantía de CumplimIento de contrato ,. "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de ladas y codo una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguienles contados a partir de lo fecha en que "El Contralista"
hubiese recibido la adjudicación, uno póliza de fianza por el valor del 10%(diez por ciento) del importe total del
contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, o favor de "El
Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la instilución afianzad~
convengo en aceptar las siguientes declaraciones: ~

aJ.-Que lo fianza se otorgue atendiendo o todas los estipulaciones contenidas en el contrato:

b).- Que en coso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espero, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espero;

c).- Que lo fianza garanlice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) Que lo institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de lo Ley de
Fianzasen vigor.

Octava.- FIanzade vicios Ocultos.- Las pólizas de los fianzas otorgados Poro garantizar el cumplimiento de el. "El
Contratista" con motivo de este contrato, se cancelaron cuando, entre afros requisitos, hoyo otorgado, por un
plazo de 12 (doce) meses, lo garantia de vicios oculto y de cualquier aIra responsabilidad.

Así mismo en los términos del articulo 66 de lo Ley de Obras Públicas y Servicias Relacionados con los Mismos.
previamente o lo recepción de los trabajos materia del presente contrato, "El Contratista", o su elección, se
obligo o constituir fianza, presentar uno carta de crédito irrevocable por el equivalente al 5 % del monto total
ejercido de los trabajos, o bien aportar recursos liquidas por una canlidad equivalente 01 5 % el mismo en
fideicomisos especialmente constituidos poro ello. con el objeto de garantízar durante un plazo de 12 meses
posteriores o lo recepción de los trabajos por porte de "El Municipio", susresponsabilidades derivan de defectos
de ejecución, vicios ocultos o cualquier otro responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", .

En el coso de que "El Contratista", Hoyo apIado por una póliza de fianza, esta deberá ser otorgado por
institución mexicana debidamente autorizado a favor y a satisfacción de "ElMunicipio" con un volar del 10% del
monto total ejercido de lo obra. Dicha póliza deberá contener las siguientes declaraciones:

AJ numero, fecho, Objeto e importe total del contrato.
BJ Nombre y cargo de IQsrepresentantes que suscriben el contrato.
q Que se expida de conformidad con lo estipulado en lo Ley de Obras Públicas y servicios Relaci

con losMismos. Sureglamento y lo demos dispasidón administrativo y a~?,e
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CONTRATO: IZA-HABITAT-ME-PAV-001/15
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DJ Que la fianza se otorgo afendiendo a fodos las estipulaciones contenidas en el contrato.
EJ Que garantiza Jas responsabilidades derivados de defectos de construcción, vicios ocultos o cuatqUier~

otra responsabilidad en que hubiera incurrido durante la ejecución de los trabajos motivo del contrato,
aun cuando parte de ellas se hubieren subcontratado. de acuerdo con las estipulaciones establecidos
con el mismo.

F) Que la fianza estaró en vigor por doce meses. contando o partir de la fecho de recepción total de los
trabajos. y en caso de defectos de construcción. vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad derivado
del contrato. continuara vigente hasta que secomlan losdefectos y se satisfagan las responsabilidades.

G) Que paro cancelar lo fianza será requisito indispensable lo manifestación por escrito del "El Municipio"
que la producirá solo cuando el contratista haya cumplido con todas sus responsabilidades derivadas
del contrato.

H) Que la fianza estaró vigente durante la subsanación de todos los recursos legales o juicios que
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por las autoridades competentes.
Que la institución afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución
previstos en la ley federal de instituciones de fianzas paro lo efectividad de las fianzas. aun para el caso
de que procedo el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de~
fianza requerida.
Que la interpretaci6n y cumplimiento de las obligaciones que se garanticen mediante la póliza de fianza
expedida. la instituci6n de afianzas yola jurisdicci6n y competencia de los tribunales federales de lo
ciudad de Mérida Yucatán. por lo que lo institución de fianzas y el "El Contratista" renuncian a cualquier
otro fuero que pudiese corresponderle y dejan sin efecto cualquier otro pacto que sobre la materio
aparezco en el formato de esta p61izade fianza.

liCITACIÓN NO.IO-831040'13.Nó.2015
PARA: CONSTRUCCION DE CAllES INTEGRALES
UBICACiÓN: lIAMAL. YUCATAN.
NO. DEOBRA: 310401MEOOl
NO. EXPEDIENTE:PH/31/1jME¡0348
OFICIO DEAUTORIZACION NO; SDUV/UPAIS/HABrTAT/31/A/S/OO1/15 DELA FECHA 17 DEMARZO DE2015

Novena.- Fianza de garantía del antlclpo.- Paro garontizar lo correcta inversión del anticipo. "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) dios naturales siguientes o lo fecho de la notificaci6n del fallo y firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por importe total del anticipo otorgado. expedida por instituci6n
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. o favor de "ElMunicipio".

Esto fianza subsistiráhasta la total amortización de! anticipo otorgado, en cuyo coso, "El Municipio" lo notificará :t
por escrito a la institución afianzadora para sucancelación.

Déclma.- Ajuste de costos.- será el señalado en el articulo 57 fracción 11y 58 de lo ley de Obras Publicas y
ServiciosRelacionados con lasMismos.

Los partes acuerdan lo revisi6n y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme 01programa
pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato. que será promovida por "El Municipio". o
solicitud escrita de "ElContratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria
dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dios hábiles siguientes a la fecha de publicación de los
relativos precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles
siguientes. resolverá sobre lo procedencia de la petición.
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la revisión de los costos sehará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

11.-Revisorun grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por e
representen cuando menos el 80%del importe total del contrato;

1.-Revisartodos y cada una de los precios del contrato poro obtener el ajuste;
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111.-En el caso de los obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen l~
insumasen el total del costo directo de los obras. el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la
actualización de los costos de los insumasque intelVienen en dichos proporciones.

la aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente: .

0).- los ajustesse calcularón respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución pactado en
este contrato o. cuando hubiese atraso no imputable al contratisto, el vigente pactado en el convenio
respectivo. en lo fecho en que se hoyo producido el incremento en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos, en los insumas serón calculados con base en los relativos o índices que
publica el Bonco de México;

cJ.- Losprecios originales del contrato permanecerán fijos hosta la terminación de los trabajos contratados; el
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad origin~1
durante todo el ejercicio del contrato;

dj.- la formalización del ajuste de costo deberó efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima Primera.- Recepción de los trabaJos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tol efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito de
obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes
que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 r..
(treinta) días hóbiles siguientes o la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de t
entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos,
estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que
a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan losrequisitos que se señalan:

al.- Cuando "ElMunicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá O "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminado la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,pOdrá efectuarse su recepción; en estos casos
se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.
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c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por te
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se f1quidorán en Jo forma que las partes e
conforme lo establecido en este contrato.
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dJ.- Cuando "ElMunicipio" rescindo el controto en los términos de lo c1óusula decimosexta, la recepción parci~
quedara a juicio de "ElMunicipio" quien fiquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

el Cuando lo autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este coso se estará o lo dispuesto por la
resolución judicial. '
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En fodos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente,

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabifldades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe
del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "ElContratista".

Oéclma segunda.- Supervisión de los TrabaJos.- "ElMunicipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, los instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en sucaso, ordene "ElMunicipio", ~

Esfacultad de "El Municipio", a través de susrepresentantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan o usarse en 10 ejecución de los trabajos ya sean en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su porte, "EJContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de
losmismos,por todo el tiempo que dure su ejecución, o un representante, quien deberá conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estor facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, osi como pero
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuento de "El Contratista", Previamente a su intervención l'

en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipío", quien calificará si reúne los requisitos señolados lo cual ~
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipío" podrá solicitar el cambio de
representante de "ElContratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Oéclma tercera.- Relaciones de "El Contratista" con sustrabaJadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del persona) que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, seró el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "El Contratista" convíene por lo mismo, en responder de lodos las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se
obligo a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Décima cuarta.- Responsabilidades de "El Contratista ••.•"ElContratista" ser6 el único responsable de la e' uClon
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo o los estipulado en el contrato y s a
conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposició 1 me
con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su\£.0 "El Contra st
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tenga derecho a retribución adicional alguno por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario. podró
ordenar lo suspensión fotol o parcial de los trabajos contratados en tonto no se lleven a cabo dichos trabajos ~
sin que esto seo motivo para ampliar el plozo señalado paro la terminación de los trabajos objeto de este
contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vía público y a las disposiciones. que con base
en aquellos. hayo establecido "El Municipio" para la ejecucián de sus trabajos.

"El Contratista" seró responsable de los da!"os y pe~uicios que cause a "El Municipio" o o terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación o los leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios o efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran paro lo ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

los riesgos. la conservación y limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega. será a cargo de ,,&_
Contratista", y se consideran incluidos en susprecios unitarios. ~

Décima quinta.- Sanciones por incumplimiento del progroma .• "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objetos de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programo aprobado para
lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicho
comparación resulta que el avance es menor que lo que debló realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos:

aJ.• Retener en total el 5% (cinco por ciento) de lo diferencio entre el importe de tos trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se haró lo retensión o
devolución que corresponda o fin de que lo retención total sea la procedente:

Si 01 efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" estó en situación de atraso. lo
cantidad retenido se aplicará como. peno convencional por el retraso en el cumplimiento de los obligaciones a
cargo de "El Contratista"; .
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b) .• Además de lo sanción del punto anterior se aplicará, poro el caso de que "El Contratista" no concluyo los
trabajos en la fecha señalado en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad
igualo 2/fX1J [dos 01 millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en lo fecha de terminación
señalada en el programa multiplicado por el número de dios transcurridos desde la fecha de terminación
programado hasto el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".-
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Para determinar la aplicación de los sanciones estipuladas no se tomarón en cuento los demoras motivadas por
caso fortuito o tuerza mayor o por cualquier otro causo que. o juicio de "El Municipio", no seo imputable a "E~
Contratista".

Independientemente de la aplicación de los penos convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

LICITACiÓN NO.IO-831040913-N6-2015
PARA: CONSTRUCCION DE CALlES INTEGRALES
UBICACiÓN: IZAMAL. YUCATAN.
NO. DEOBRA: 310401MEOOl
NO, EXPEDIENTE: PH/3Ijl/ME"j0348
OFICIO DE AUTORIZACION NO: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/A/S/OO1/1S DE LA FECHA 17 DEMARZO DE 2015

En coso de que "El Municipio" opte lo rescisión del contrato, aplicaró o "El Contratista" uno sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podró ser, o juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las
garantías otorgados, en los términos de tos articulas correspondientes de la ley de Obras Púbflcas y Servicios
Relacionados con lasMismas y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resullen de la aplicación de las penos convencionales que se impongan o "El Contratista" se
harón efectivas con cargo a los cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgado poro garontizar el cumplimiento del contrato y lo terminación de los obras
objeto de este contrato.

Décima sexta.- Suspensión de los trabaJos.- "El Municipio", dondo aviso por escrito o "El Contratista" con diez
dios hábiles de anticipación, tiene lo facultad de suspender total o parcialmente 105obras contratados e~
cualquier estado en que se encuentren por causos justificados o de interés general. sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.
En cosos de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés generol. ajustándose los partes a lo establecido en la cráusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados osi como, en su
caso, se cancelarán los fianzas otorgadas en garantía.

Décima séptlma.- Resclsl6n del contrato.- los partes convienen en que el contrato podrá ser {escindido en caso
de incumplimiento y 01 respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha
rescisión operará de pleno derecho y sinnecesidad de declaración judicial, bastando paro ello que se cumplo el

.-- procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima: en tonto que si es "El Contratista" quien decide
rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En coso de incumplimiento o violación PO( parte de "El Contratista" o cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y susanexos, de las ordenes de "8 Municipio" así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podró optar entre exigir el cumplimiento
del contrato y el de las penas convenidos o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la
cláusula décima séptimo.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estaró obligado o pagar por concepto de danos y
perjuicios una pena convencional que podrá serhasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima octava.- Procedimientos de resclslón.- Sí "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, 10comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo
15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que o su derecho convenga. Si transcurrido el plazo
Contratista •. no monifiesta nada en su defensa o si después de analizar las rozones oducidas por és
Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que roceda conform
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establecido en los dos últimos párrafos de la clóusula décima sexta, lo que comunicará a "El co~Jªto2g1~lro
de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación. ~

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" determine la suspensión de la
obro O la rescisión del controlo por causas no imputables o "El Contratista", pagaró o éste lo porte de lo obro
ejecutado y los gastos no recuperables. siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y
se relacionen directamente con el controto, previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de 10justificación de
dichos gastos, según convenio que se celebre entre los partes.

Décima novena.- Trabajos extraordinarlos.- Cuando o juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar o cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

0).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar o "El Contratista" su ejecución y éste se obligo o
realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera ~
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de precios yo
establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con lo intervención de "El Contratista" y éste
estará obligado a ejecutor los trabajos conforme de tales precios.

cj.- Si no fuera posible determinar [os nuevos precios unitarios en la forma establecido en los incisos al y bl, "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su detecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base paro formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aj, b) y cj, "El
Confratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en lo inteligencia de que, para la fijación de
estos precios. deberá apkar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no moyor de 15
(quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios o que se refiere
este inciso, "El Contratista" se obliga o ejecutor los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) O bien, no lleguen los partes o un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle
la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en
los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con los mismas, y su
Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las portes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal.
etc. que intervendrón en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución efi
correcta de la obra y los nesgos inherentes a lo mismo. serán o cargo de "El Contratista ••. ~
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Además. con el fin de que "El Municipio" puedo verificar que las obras se realicen en formo eficiente y acorde
con susnecesidades, "El Contratista" prepararó y someterá a la aprobación de aquellos plonos y programas de
ejecución respectivos. ~

En este caso, "El Contratista". desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere lo
cláusula sexto de este contrato.

LICITACiÓNNO.IO.831040913.N6.2015
PARA: CONSTRUCCION DE CALLES INTEGRALES
UBICACiÓN: IZAMAl, YUCATAN.
NO. DEOBRA: 310401MEOOl
NO. EXPEDIENTE: PH/31jljME/0348
OfiCIO DE AUTORIIACION NO: SDUV/UPAJSjHABITAT/31!A/S!OOl/15 DE lA feCHA 17 DE MARZO DE 2015

En todos estos cosos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente o tal evento, los
conceptos y susespecificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados 01presente contrato para todos
susefectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directo:

Sí "El Municipio" determinase no encomendar o "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos
o que se refiere el aportado 1, podrá realizarlos en formo directo.

3.- Trabajos extraordinarios por tercero persono: ~

Si "El Municipio" no opta por ninguno de los soluciones señalados en los apartados 1 y 2 de esta cláusula. POd~
encomendar la ejecución de [os trabajos extraordinarios o terceros personas. conforme o los disposiciones
legales relativas.

Vlgéslma.- Convenios adicionales.

a).- Convenio adIcional de ampllacl6n de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerzo mayor o cuando por
cualquiera otro causa no imputable o "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito prórroga que considere necesario expresando los motivos en que apoye
su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre lo justificación o
procedencia de la prorrogo y, en su coso, concederá lo que hoyo solicitado "El Contratista" o lo que "El
Municipio" estime convenientemente y se harán conjuntamente los modificaciones 01 programa 1-
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados. que fueran
imputables a "El Contratista", esté podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el .
concederla o negarlo. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá siprocede a imponer a "El Contratista"los
sanciones o que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias o fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o
bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier coso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco por ciento} del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por los partes,
forman porte integral de este ~ontrato. .

b).- Convenio adicional de ampliación de monto,- Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y expli
Mun;cipio" podrá mod,ficor lo, cont'Olo, bojo lo base de precio, unitorio,medionte con~e~pre y
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estos no rebase el 25% (veinticinco por cienfo' del monto pactado en el contrato y no implique variaciones ~
substanciales al proyecto originol.

Si los modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio
adicional entre los portes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado boja lo
responsabifldad del C. Presidente Municipal. Dichos modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar
los condiciones que se refieren a la naturaleza y caracteñsticas esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésimo primera.- Subcontrataclón.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomiendo a otra
persona la realizaci6n de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyon instalación
en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratisto" pretendo utilizar los servicios de otro empresa en los términos del párrafo anterior.
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza I~
subcontratación.

En todo coso de subcontrotaci6n el responsable de la realizaci6n de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará subrogado en ninguno de los derechos de "El .
Contratista".

Vigésima segunda.- Cesión de los derechos de cobra.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expido "El Municipio". con la
aprobaci6n expreso, previo y por escrito de "ElMunicipio",

Vigésima tercera,- Jurisdicción y competencla.- Para la interpretaci6n y cumplimiento del contrato osi como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicci6n de
los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérido, por lo tanto "El Contratista" renuncio 01 fuero que pudiera
corresponderle por razón de sudomicilio presente. futuro o por cualquier otro causo.

Vigésima cuarta,- Régimen Jurídlco.- El presente controto se regirá por la Ley de Obras Públicas y SelVlclos
Relacionados con las Mismas, por su Reglamento y por los disposiciones que resultaren aplicables 01Código Civil
del Estadode Yucatán.

Vigésima qulnta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana
invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.
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LICITACiÓNNO.IO.831040913.N6-2015
PARA: CONSTRUCCION DE CALLES INTEGRALES
UBICACIÓN: IZAMAl, YUCATAN.
NO. DE OBRA: 310401MEOOl
NO. EXPEDIENTE: PHI31/1/ME/0348
OFICIO DEAUTORlIAC10N NO: SDUV/UPAISjHABITAT/31/A¡S¡OOl/15 DE LA FECHA 17 DEMARZO DE 2015

El presente contrato se firma en la Ciudad de IIAMAl, municipio del mismo nombre. Estado de Yucotón el día
05 de diciembre de 2015.

POR "EL MUNICIPIO"

Jtl1
C. LETICIA HAlDEE ROSADO LEAL

SECRETARIO MUNICIPAL

UTISTANOVELO
o UNICO
A PENINSULAR, S.A. DE c.v.

H. Ayuntamiento
delzamal
2015 - 2018

TESTIGOS

c.WlLlIAM~-H---
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

LIC. YASSIR KARI BURGOS CORREA
TESORERO UNICIPAL
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Municipio de: lZAMAL
Contrato No. IZA-R33.IF-AYS-006/2015
Nombre de la
Obra: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL
SISTEMA DE AGUA POTABLE EN CALLE
33X24Y26;33X26Y28;26X33Y31;26X31Y29 y
26X29Y27 CENTRO HISTORICO

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran
por una parte el H. Ayuntamiento de IZAMAL" representado en este acto por el
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de "IZAMAL", "C. WARNEL MAY ESCOBAR
Y la Secretaria del H. Ayuntamiento de "IZAMAL", "C. LETICIA HAYDEE ROSADO
LEAL" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se
les denominara ~El municipio de IZAMAL" y por la otra parte por "C. LUIS ANGEL
CERVERA CAN CHE" en su carácter de "PROPIETARIO" de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- MEIMunicipio de IZAMAL" declara que:

1.1.- La presidencia Municipal es el órgano ejecutivo y político del MUNICIPIO DE
IZAMAL Y dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del MUNICIPIO DE
lZAMAL Y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el
desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios
públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

,

a).- RAMO 33
b).- FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

PÁGINA 1 DE 14 DEL CONTRATO:

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
("LICITACiÓN POR INIVITACION A CUANDO MENOS TRES").

1.5.- Será exclusivamente responsable de: ~

a).- DeSignar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
contrato, y

b}.- La elaboración y entrega a "El contra~ta" del proyecto general y los planos de

la obra • !'~~
H. Ayuntamiento •
de lzamal H. Ayuntamiento
2015_2018 de Izamal

2015.2018

1.3 .• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
IZAMAL de ese Municipio.



2.- El "Contratista6 declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. ------ fechada el día ---,
otorgada ante la fe del notario público No. -------- con oficinas en la localidad de -----
------ inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. ----- y
su representante acredita su personalidad como " ",
según el testimonio de la escritura pública No. ---- de fecha ----------, otorgada ante
la fe del notario público No. --- manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "CECL890811MA4",

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en el artículo 89 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal.

2.3.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

2.6.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 626 de la calle 57 colonia
LA HERRADURA, de la localidad de CAUCEL, municipio de MERIDA, Estado de
YUCATAN;

2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Regiamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales .de la declaración de "El Contratistaft para que formen parte integral del
mismo. ((\:J

3.- Ambas partes declaran: ~

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatan y su
Reglamento en vigor; .1ll"1lOI~
3.2.-Leforma parte de los instrumentos que vinculan a las parte Zl
derec •.• :, aciones concertados en este contrato y sera el instrume

vf H. Ayuntamiento
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permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaría de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipio de ~IZAMAL" y
~EIContratista~ previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las
firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar los siguiente:
a).- Las hojas originales y sus copias qeben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato; f"'

'!
b).MDeberá de constar de un original para ~ElMunicipio de ~IZAMAL" y dos copias,
una para ~EIContratista" y otra para la supervisión de la obra;

C).MLas copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: ~
número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como
la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. g{-4i\

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: VfilfJ

-/'
Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es

hasta por la cantidad de $ 458,103.44 (SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y
OCHO MIL CIENTO TRES PESOS 441100 M.N.) mas la cantidad de $ 73,296.55
(SON: SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 55/100
M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de
$ 531,399.99 (SON: QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTE y ~
NUEVE PESOS 991100M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de "21" días naturales por lo que ~EIContratista~ se obliga a iniciar las .
obras objeto de este contrato el dia "16" del mes de "DICIEMBRE" del año "2015"
y a concluirlas a mas tardar el día "05" del mes de "ENERO" del año "2016" de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

C L A U S U L A S H. Ayuntamiento
de lzama!

2015.2018
Primera.- Objeto del contrato.- ~EIMunicipio de ~IZAMAL~encomienda a ~EIContratista"

y este se obliga a realizar para ~ElMunicipio de ~IZAMAL~,hasta su total terminación,
de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que
forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; " "

Cuarta.MDisponibilidad del sitio de la obra.- ~EI Municipio de ~IZAMA
tener la disponibilidad legal y material del lugar en que deberá eje
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materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos senalada en
la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que ~El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de
traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos así como,
para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos
que se instalen permanentemente y demás insumas, ~EI Municipio de IZAMAL"
otorgará un anticipo por el 50% (Cincuenta por ciento) del monto contratado.
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a o:"-

cada una de [as estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose ~
liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término del
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista" a la Tesorería del Municipio
de IZAMAL mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo
no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días ~
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que
~EIContratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de ~EIMunicipio de IZAMAL los pagos,
por la ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente
contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las
cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que ~EIMunicipio de IZAMAL"
determine, se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá
de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado
y firmado las estimaciones por ~EIContratista" y ~EIMunicipio de lZAMAL", fecha que
se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio de
lZAMAL" la estimación acampanada de la documentación de soporte correspondiente
(resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte (fotográfico) dentro de los
(cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de
"El Municipio de lZAMAL" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá
revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas O numéricas, ~EIMunicipio de
IZAMAL" y "El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del
vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y ~
autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas
las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que ~ElMunicipio de IZAMAL" se reserva expresamente el derecho de
reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos. \}lIDQI

Si "El con.' stuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de.
(diez) día! , partir de la fecha en que se haya formulado la estimación p
hacer por ' . eclamación. Si transcurrido este plazo ~EIContratista" no efec
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reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este MUNICIPIO DE
IZAMAL. En caso de que ~EIContratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de ~ElMunicipio de IZAMAL".

Séptima.~ Fianza de cumplimiento de contrato .- ~ElContratista", a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a ~EI Municipio de IZAMAL", dentro de los quince días
naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~El Contratista" hubiese
recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada
y comprobada solvencia, a favor de ~ElMunicipio de lZAMAL".

El contrato no surtirá efecto mientras ~ElContratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato:

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

•

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos
95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a ~
partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta
de entrega-recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos ..-
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquíer otra responsabilidad en que hubiere
incurrido ~El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la .
legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~EI
Municipio de IZAMAL".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.~ Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha
de la firma del contrato, deberá presentar a ~EIMunicipio de IZAMALn la fianza por
importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio de IZAMAL".
Esta fianza subs~ hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo.~
~EIMunicipio ~ Ln lo notificará por escrito a la institución afianzadora p
cancelación. :.r
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Novena.- Ajuste de costos.~(NO APLICA) Las partes acuerdan la revisión y ajuste de
costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando
ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El
Municipio de IZAMAL~, a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los
relativos precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; MElMunicipio de
IZAMAL~, dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia
de la petición.
La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos
siguientes:

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes ~
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe
total del contrato;

1lI.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción
en que intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste
respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas
que intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará
a lo siguiente:

a).- Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa
de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al
contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el incremento en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservand
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad original durante todo el ejercicio del
contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se
requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos .• MEIMunicipio de IZAMAL ~ recibirá los trabajos
objeto del presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos
hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.

M1Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabaja
ita de obra (concentrado de estimaciones); MEIMunicipio ~

fI Víf H. Ayuntamiento
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IZAMAL~ verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos
estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevara a cabo dentro
de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su
terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al termino de
dicho plazo sin que ~EI Municipio de IZAMAL ~ haya recibido los trabajos, estos se
tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, ~El Municipio de IZAMAL ~ efectuará recepciones
parciales de trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando
se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio de IZAMAL" determine suspender los trabajos y lo
ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrira a ~EI Contratista~ el importe de los trabajos
ejecutados.

b) .• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del ~El Municipio
de IZAMAL ~existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de
utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de
entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio de IZAMAL~ y ~EI Contratista~ convengan"
en dar por terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se
liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrato.

d).- Cuando "El Municipio de IZAMAl~ rescinda el contrato en los términos de la
clausula decimasexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio de
IZAMAl" quien liquidara el importe de los trabajos que decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a
lo dispuesto por la resolución judicial.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el parraf
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EI
Municipio de IZAMAl~ y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las
mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados
y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El
Contratista" .

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
recibir los trabajos dentro de 105 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha
de verificación que de su terminación haga "El Municipio~, levantando el acta de
entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Décima primera.- Supervisión de los Trabajos.- "El Municipio de IZAMAL", a través de
los representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en
todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a ~EI Contratista~, por
escrito, las instr s que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma conveni o las modificaciones que, en su caso, ordene ~EI Municip~
de IZAMAL". ~

H. Ayuntamiento vr[ H. Ayuntamientode Izama' .
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Es facultad de "El Municipio de IZAMAL", a través de sus representantes, realizar la
inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos
ya sean en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de fas mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien debera conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El
Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, debera ser aceptado por
"El Municipio de IZAMAL", quien calificara si reúne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a
otra persona que reúna fas requisitos señalados. ~

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los .
trabajos del presente contrato, sera el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o contra de "El
Municipio de IZAMAL" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio de IZAMAL" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista" ,a "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "El
Municipio de lZAMAL" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición
inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hara por
su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por
ello. En este caso "El Municipio de IZAMAL", si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las ~
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio de IZAMAL" para la ejecución de sus trabajos.

•••• ••••
"El Contrar responsable de los daños y pe~uicios que cause a "El MUniCj~
de IZAMA " ras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, porVfiifIJl!I
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ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas
por escrito por "El Municipio de IZAMAL" o por violación a las leyes y reglamentos
aplicables. .

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio de
IZAMAL" tendrá la facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se están
ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El
Municipio de IZAMAL" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como •....
consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió ~
realizarse, "El Municipio de IZAMAL" sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por 10 tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente; ~

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en~
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada
en el programa multiplicada por el número de dias transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio de IZAMAL".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de "El Municipio de IZAMAL", no sea imputable !l"EI Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señalad
anteriormente, "El Municipio de IZAMAL" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio de IZAMAL" opte la rescisión del contrato, aplicará a "EIN
Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ~
ser, a juicio de "El Municipio de IZAMAL", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

ue resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
ntratlsta" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendlent~.s _~
ajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorga'g'''; f!J
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para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio de IZAMAL", dando aviso
por escrito a "El Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de
suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se
encuentren por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En casos de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio de IZAMAL" podrá dar
por terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general
, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio de IZAMAL" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se
cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto~
que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
"El Municipio de IZAMAL" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos
bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio de IZAMAL" podrá optar
entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la
rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantias otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de resclslon.- Si "El Municipio de IZAMAL'
considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo
comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince)
días hábiles exponga al respecto 10que a su derecho convenga. Si transcurrido el
plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las
razones aducidas por éste "El Municipio de IZAMAL" estima que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a 10establecido en los dos
últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) dias hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el
escrito de contestación.

. ,

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO de
IZAMAL" determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
impu.a~ "El Contratista", pagará a éste la parte de la obra ejecutada y los g.~
no S fj les, siempre que éstos sean razonables. estén debida
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comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga
"El MUNICIPIO de lZAMAL" de la justificación de dichos gastos, segun convenio que
se celebre entre las partes.

Décima octava .• Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de "El MUNICIPIO de
lZAMAL" sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén
comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

•vfH. Ayuntamiento
de lzamal
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e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio de IZAMAL" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados
por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras
Publicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre
las p. es sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal, etc. que
int en estos trabajos.

S

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio de IZAMAL" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos
análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar
el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios
unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio de IZAM L"
lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si amb
partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este
inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a
dichos precios unitarios.

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio de IZAMAL" estará facultado
para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme
a dichos precios. \.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato
y "El Municipio de IZAMAL" considera factible determinar los nuevos precios con
base en los elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista"
y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme de tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma ~-
establecida en los incisos a) y b), "El Municipio de IZAMAL" aplicará los precios ~
unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio de IZAMALn pueda verificar que las obras
se realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, ~El Contratista~
preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de ~EI
Municipio de lZAMAL~ para formular los documentos de pago a que se refiere la
cláusula sexta de este contrato. -
En todos estos casos "El Municipio de IZAMAL~dará a "El Contratista~ la orden de ~
trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los
precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Sí ~El Municipio de lZAMAL ~determinase no encomendar a "El Contratista~ los ~
trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, ~
podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio de IZAMAL" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en
los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los
trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", esté podrá solicitar,
también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio de IZAMAL" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio de IZAMAL" decidirá
si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso
de a, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole

.. . las medidas necesarias a fin de que los trabajOSqueden conclu~
• nte o bien procederá a rescindir el contrato. V
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al.- Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y p
escrito prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su
solicitud. ~EI Municipio de IZAMAL" resolverá en un plazo no mayor de 30
(treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su
caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que ~El Municipio de
IZAMAL" estime convenientemente y se harán conjuntamente las modificaciones
al programa correspondientes.



En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forman parte
integral de este contrato.

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explicitas ~EI Municipio de IZAMAL" podrá modificar los
contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando
estos no rebase el 25% (veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y
no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una
sola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas
condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad de la
Presidente Municipal, C. WARNEL MAY ESCOBAR. Dichas modificaciones no
podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y
características esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación .• ~El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin ~
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el ~
cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto
del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio de
IZAMAL". el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista~a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida "El Municipio de IZAMAL". con la aprobación expresa, previa y
por escrito de "El Municipio de lZAMAL".

Vigésima segunda.- Jurisdicción .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi ~
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.
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Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones
que resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán .

{-iit~,
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Vigésima cuarta.~Declaración final.. ~EIContratista" declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en "IZAMAL" municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el dla 15 del mes de Diciembre del año 2015.

•H. Ayuntamiento
de /zamal
2015.2011
Secretaría>t')

C. LETICIA HAYDEE ROSADO LEAL
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO

POR "EL MU~IPIO DE IZAMAL"."
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delzam.1
- 2018

POR O TRATISTA"

C. LUIS ANGEL CE~ERA CANCHE
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Municipio de: IZAMAL
Contrato No. IZA.R33-IF.AD-Q0712015
Nombre de la
Obra: REHABILlTACION DE INFRAESTRUCTURA
PECUARIA, ESPACIO, MAQUINARIA Y EQUIPO

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran
por una parte el H. Ayuntamiento de IZAMAL- representadoen este acto por el
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de "IZAMAL", "C. WARNEL MAY ESCOBAR
Y la Secretaria del H. Ayuntamiento de "IZAMAL", "C. LETICIA HAYDEE ROSADO
LEAL" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se
les denominara "El municipio de IZAMAL" y por la otra parte "C. MANUEL ENRIQUE
CERVERA CAN CHE" en su carácter de "PROPIETARIO" de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.' "El Municipio de IZAMAL" declara que:

1.1.' La presidencia Municipal es el órgano ejecutivo y politico del MUNICIPIO DE
IZAMAL Y dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del MUNICIPIO DE
IZAMAL Y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el
desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios
públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).-RAMO 33
b) .• FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de "este contrato en el Palacio Municipal de
IZAMAL de ese Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
("ADJUDICACION DIRECTA").

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
contrato, y

b).- La elaboración y entrega a ~EI contratista" del proyecto general y los planos de
la obra.
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2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. -------- fechada el día ,
otorgada ante la fe del notario público No. --------- con oficinas en la localidad de _
----- inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. y
su representante acredita su personalidad como u ",

según el testimonio de la escritura pública No. ---- de fecha ------------, otorgada ante
la fe del notario público No. ------- manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es uNOCM880324JW3",

2.3.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato. ~

2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos 105 factores que intervienen en su ejecución.

2.6.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el numero 626 de la calle 57 colonia
LA HERRADURA, de la localidad de CAUCEL, municipio de MERIDA, Estado de
YUCATAN;

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en el artículo 89 de la Ley Orgánica de 105
Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del
mismo.

3.- Ambas partes declaran:

•

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaría de la Contraloria General dei Estado, según corresponda, verificar los
avances y modIficaciones de la ejecución de la obra, durante las audltorias que se ~~~
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de est~~
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio de "IZAMAL" ~
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"El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las
firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar los siguiente:
a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio de "IZAMAL" y dos copias,
una para "El Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como
la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio de "IZAMAL" encomienda a "El Contratist "
y este se obliga a realizar para "El Municipio de "IZAMAL", hasta su total terminación,
de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que
forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; " "

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasla por la canlidad de $ 156,448.28 (SON: CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 28/100 M.N.) mas la cantidad de
$ 25,031.72 (SON: VEINTICINCO MIL TREINTA Y UN PESOS 72/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de
$ 181,480.00 (SON: CIENTO OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA
PESOS 00/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de "21" dias naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las
obras objeto de este contrato el día "16" del mes de "DICIEMBRE" del año "2015"
y a concluirlas a mas tardar el día "05" del mes de "ENERO" del año "2016" de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio de "IZAMAL" se obliga a
tener la disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra
materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en
la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- (No APLICA)

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio de IZAMAL los p~~
por la ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del pre ...,
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contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las
cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio de IZAMAL"
determine. se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá
de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado
y firmado las estimaciones por "El Contratista" y ~EI Municipio de IZAMAL", fecha que
se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio de
IZAMAL" la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente
(resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte (fotográfico) dentro de los 4
(cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de
"El Municipio de IZAMAL" dentro de los B (ocho) días hábifes siguientes deberá
revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio de
IZAMAL" y "El Contratista" tendrán 2 (dos) dias hábiles contados a partir del
vencimiento del plazo sena lado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y
autorizar la estímación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar tOda~
las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trM>ajos ya que "El Municipio de IZAMAL" se reserva expresamente el derecho de
reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación, Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este MUNICIPIO DE
IZAMAL. En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá
reintegrar las cantídades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de lZAMAL".

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato ,- "El Contratista", a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio de IZAMAL", dentro de los quince días
naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese
recibido la adjudicación, una póliza de fiarza por el valor del 10% (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada
y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio de IZAMAL". • •••••

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en dondeS! '
Institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

({
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a).• Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato:

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c),- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas
95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

rEsta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a ~
partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta
de entrega-recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la
legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "E~
Municipio de IZAMAL".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha
de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio de IZAMAL" la fianza por •... I
importe total del anticipo otorgado, expedída por ínstitución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio de IZAMAL",
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,
"El Municipio de IZAMAL" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su
cancelación.

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe
total del contrato;

111.-En el casode las obrasen las queestebienestableciday definidala proporci~
en que intervienenlos insumosen el total del costo directo de las obras, el aJu"
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Novena.- Ajuste de costos.-(NO APLICA) Las partes acuerdan la revisión y ajuste de
costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando
ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El
Municipio de IZAMAL", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los
relativos precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio de
IZAMAL", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia
de la petición.
La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos
siguientes:



respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas
que intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará
a lo siguiente:

a).- Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa
de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al
contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el incremento en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o indices que publica el Banco de México;

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad original durante todo el ejercicio del
contrato;

d).. La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se
requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- uEI Municipio de IZAMAL" recibirá los trabajos
objeto del presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos
hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, uEI Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); uEI Municipio de
IZAMAL" verificará dentro de los 30 (treinta) dias hábiles siguientes que los trabajos
estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro
de los 30 (treinta) dlas hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su
terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al termino de
dicho plazo sin que ~EI Municipio de IZAMAL" haya recibido los trabajos, estos se
tendrán por recibidos.

< •

Independientemente de lo anterior, ~El Municipio de IZAMAL" efectuará recepciones
parciales de trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando
se satisfagan los requisitos que se sef'ialan:

a).- Cuando YEI Municipio de IZAMAL" determine suspender los trabajos y lo
ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a uEIContratista" el importe de los trabajos
ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del YEIMunicipio
de IZAMAL" existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de
utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de
entrega recepción parcial correspondiente. •
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c).- Cuando de comun acuerdo "El Municipio de IZAMAL" y "El Contratista~ convengan
en dar por terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se
liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrato.

d).- Cuando "El Municipio de IZAMAL ~ rescinda el contrato en los terminas de la
cláusula decimasexta, la recepción parcial quedara a juicio de ~EI Municipio de
IZAMAL~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a
lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) dias hábiles contados a partir de la fecha
de verificación que de su terminación haga ~EI Municipio", levantando el acta de
entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el Párraf~
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EI
Municipio de IZAMAL" Y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de la
mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados
y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

Décima primera.- Supervisión de los Trabajos.- "El Municipio de IZAMAL", a través de
los representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en
todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", po
escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio
de IZAMAL".

Es facultad de "El Municipio de IZAMAL", a través de sus representantes, realizar la
inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos
ya sean en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de ~EI
Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por
"El Municipio de IZAMAL", quien calificará si reune los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contrat¡sta~ y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados. •
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"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio de IZAMAL" para la ejecución de sus trabajos.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

Décima segunda.. Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores,. ~EI
Contratista~, como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
de seguridad social. ~ElContratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o contra de "El
Municipio de IZAMAL" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a ~EIMunicipio de IZAMAL" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto. ~

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista" ,. ~EIContratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "El
Municipio de IZAMAL" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición
inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por
su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por
ello. En este caso ~EIMunicipio de IZAMAL", si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a ca
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
terminación de los trabajos objeto de este contrato.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EIMunicipio
de IZAMAL" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no
ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas
por escrito por ~EIMunicipio de IZAMAL" o por violación a las leyes y reglamentos
aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por Incumplimiento del programa .• "El Municipio de
IZAMAL" tendrá la facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se están
ejecutando por ~EI Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual ~EI
Municipio de IZAMAL ~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si como
consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió
realizarse, "El Municipio de IZAMAL" sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de 10••••• ~
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizado '
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se present
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el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EIContratista~está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~El ~
Contratista~no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una ~
pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada
en el programa multiplicada por el número de dfas transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio de IZAMALft

•

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de ~EIMunicipio de IZAMALft

, no sea imputable a ~EIContratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, "El Municipio de IZAMAL~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~EIMunicipio de IZAMAL" opte la rescisión del contrato, aplicará a "El
Contratistaft una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá
ser, a juicio de ~EI Municipio de IZAMAL~, hasta por el monto de las garantias
otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a ~EIContratistaft se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada
para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EIMunicipio de IZAMALft
, dando aviso

por escrito a ~ElContratista~ con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de
suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se
encuentren por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En casos de suspensión definitiva de los trabajos ~EIMunicipio de IZAMAL" podrá dar
por terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general
, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a les anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato po.,-~
ser rescindido en caso de incumplimiento )' al respecto aceptan que cuando
Municipio de IZAMAL" sea el que determine rescindirlo, dicha reSCisiónoperará. 0fH.Ayuntamiento
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pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se
cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto
que si es ~EIContratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
KEIMunicipio de IZAMAL" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos
bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EIMunicipio de IZAMAL" podrá optar
entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la
rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si KEIMunicipio" opta por la rescisión, ~EI Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima,~ Procedimientos de rescisión.- Sí ~EI Municipio de lZAMAL"
considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo • I

comunicará a KEIContratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince)
días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el
plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las
razones aducidas por éste ~ElMunicipio de IZAMAL" estíma que las mismas no so
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos
últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el
escrito de contestación. ~

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO de
IZAMAL" determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
imputables a "El Contratista", pagará a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos
no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga
"El MUNICIPIO de IZAMAL" de la justificación de dichos gastos, según convenio que
se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El MUNICIPIO de
IZAMAL" sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén
comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

H. Ayuntamiento
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1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio de IZAMAL" estará facultado
para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme
a dichos precios.

b).~Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrat~'<)"oos
y ~EIMunicipio de IZAMAL" considera factible determinar los nuevos precios ca
base en los elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en



contrato, procedera a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista"
y éste estara obligado a ejecutar los trabajos conforme de tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) y b), ~EIMunicipio de IZAMAlft aplicara los precios
unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomara en cuenta los elementos que silVieron de base para
formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratistaft estara
obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio de IZAMAl" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos
analisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar
el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios
unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio de IZAMAl"
lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas
partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este
inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a
dichos precios unitarios. •. ,

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente 'oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio de IZAMAl" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados
por observación directa, en Jos términos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre
las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal, etc. qU~
intervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como I
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, seran a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio de IZAMAl" pueda verificar que las obras
se realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista"
preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, debera ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio de IZAMAl" para formular los documentos de pago a que se refiere la
clausula sexta de este contrato.

•
~
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En todos estos casos "El Municipio de IZAMALft dara a "El Contratista"la orden de
trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los
precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:



Sí "El Municipio de IZAMAl N determinase no encomendar a "El Contratista" los
trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1,
podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si NEIMunicipio de lZAMAl" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en
los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los
trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito prórroga que considere necesaria expresando rosmotivos en que apoye su
solicitud. "El Municipio de IZAMAL" resolverá en un plazo no mayor de 30
(treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su
caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio de
lZAMAl N estime convenientemente y se harán conjuntamente las modificaciones
al programa correspondientes.

. .
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", esté podrá solicitar,
también, una prorroga pero será optativo para NEI Municipio de IZAMAl6 el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio de IZAMAl" decidirá
si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso ~
de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole
que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos
oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en er programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forman parte
integral de este contrato.

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explicitas "El Municipio de IZAMAl" podrá modificar los
contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando
estos no rebase el 25% (veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y
no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una
sola vez, un convenio adicional entre: las partes respecto de las nuevas
condiciones, mismo que deberá ser au~orizado bajo la responsabilidad de la
Presidente Municipal, C. WARNEl MAY' ESCOBAR. Dichas modificaciones no~
podrán,en modo alguno, afectar las condIcionesque se refieren a la naturalez~
caracteristicasesencialesde la obra objel'Jdel contratooriginal. ~

\ff
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Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el
cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto
del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio de
lZAMAL", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida "El Municipio de IZAMAL", con la aprobación expresa, previa y
por escrito de "El Municipio de IZAMAl".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato as~'
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las parte
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico,- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones
que resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en "IZAMAl" municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el dia 15 del mes de Diciembre del año 2015.
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POR "EL MUNICIPIO DE IZAMAL"

.. ,

C. WARN MAY ESCOBAR
IDENTA MUNICIPAL

hi6\
•
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POR "EL CONTRATISTA"

C. MANUEL ENRIQUE CERVERA CANCHE
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"
Municipio de: IZAMAl
ContratoNo. IZA-R33-URB-Q0612015
Nombre de la
Obra:CONSTRUCCIONDE PASOSPEATONALES
ENCALLE46 X 31Y 33Y CALLEPRINCIPALSAL.
XANABA, SAL. KANTUNIL FRENTE
TELESECUNDARIA

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran
por una parte el H. Ayuntamientode lZAMAL~ representadoen este acto por el
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de "IZAMAL", "C, WARNEL MAY ESCOBAR
Y la Secretaria del H. Ayuntamiento de "IZAMAL", "C, LETICIA HAYDEE ROSADO
LEAL" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en 10sucesivo se
les denominara "El municipio de IZAMAL" y por la otra parte "C, MANUEL ANTONIO
NOH CANUL " en su carácter de "PROPIETARIO" de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- "El Municipio de IZAMAL" declara que: ~

1.1.- La presidencia Municipal es el órgano ejecutivo y politico del MUNICIPIO D~
IZAMAL Ydentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del MUNICIPIO DE
IZAMAl Y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el
desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios .,
públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a),. RAMO 33
b),- FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
IZAMAL de ese Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
("ADJUDICACION DIRECTA"),

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
contrato, y

b).- La elaboración y entrega a MEI contratista- del proyecto general y los planos de
la obra .
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2.• El ~Contratista"declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. -------- fechada el día ---,
otorgada ante la fe del notario público No. -------- con oficinas en la localidad de ------
------ inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No.• ----- y
su representante acredita su personalidad como " ",
según el testimonio de la escritura pública No. ---- de fecha --------, otorgada ante
la fe del notario público No. --- manifestando. bajo protesta de decir verdad, que las
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "NOCM880324IW3".

~,

2.3.- Tiene capacidad jurídica para contratar, retine las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras4
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, asi como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.6.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 626 de la calle 57 colonia
LA HERRADURA, de la localidad de CAUCEL, municipio de MERIDA, Estado de
YUCATAN;

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en el artículo 89 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de ~El Contratista" para que formen parte integral del
mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus

•

os y obligaciones concertados en este contrato y será el Instrumento q•.•••• :&
a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a.:l ia\
ría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar ~1
s y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las audltorias que s V
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estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio de "'ZAMAL ft Y
"El Contratistaft previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las
firmas autorizadas para finnar al dar ylo recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar los siguiente:
a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;

b).- Deberá de constar de un original para ~ElMunicipio de MIZAMALft y dos copias, ~
una para MEIContratista~y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como
la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio de ~IZAMAL~encomienda a "El Contratista"

y este se obliga a realizar para ~ElMunicipio de ~IZAMAL", hasta su total terminación,
de conformidad con las nonnas de construcción, especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que
forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; •• "

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $ 95,217.92 (SON: NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS
DIECISIETE PESOS 921100 M.N.) mas la cantidad de $ 15,234.87 (SON: QUINCE
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 871100M.N.) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 110,452.79
(SON: CIENTO DIEZ MIL CUATROCIENTOS CINCUENTYA y DOS PESOS 791100
M.N.).
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Quinta.- Anticipos.- (No APLICA)

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EIMunicipio de "IZAMAL" se obliga a
tener la disponibilídad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra
materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en
la Cláusula Tercera de este contrato.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de "21" dias naturales por lo que ~EIContratista" se obliga a iniciar las
obras objeto de este contrato el día "16" del mes de "DICIEMBRE" del año "2015"
y a concluirlas a mas tardar el día "05" del mes de "ENERO" del año "2016" de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.



•

Sexta.- Forma de pago.- ~EIContratista" recibirá de ~EIMunicipio de IZAMAL los pagos,
por la ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente
contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las
cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que uEIMunicipio de IZAMAL"
determine, se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá
de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado
y firmado las estimaciones por uElContratista" y ~EIMunicipio de IZAMAL", fecha que
se hará constar en la bitácora y en las propias estimacíones; para tal efecto: ~

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio de
IZAMAL" la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente
(resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte (fotográfico) dentro de los 4
(cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de~
"El Municipio de lZAMAL" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá
revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio de
IZAMAL" y "El Contratista" tendrán 2 (dos) dias hábiles contados a partir del
vencimiento del plazo seFialado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y
autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas
las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que "El Municipio de IZAMAL" se reserva expresamente el derecho de
reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si ~EIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este MUNICIPIO DE
IZAMAL. En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de IZAMAL".

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .- ~EIContratista", a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio de IZAMAL", dentro de los quince días
naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese
recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del
importe to. trato otorgada por institución afianzadora debidamente autonzadj..\llJOS~
y compro ncia,a favorde"El Municipiode IZAMAL". •
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El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato:

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos
95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta
de entrega-recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la
legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio de IZAMAL".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha
de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio de IZAMAL" la fianza por
importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio de IZAMAL".
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso.
"El Municipio de IZAMAL" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su
cancelación.

..

1._Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11._Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes:'0:::."0 ~,'-', .,...- ,"0000moo~" - '" ,mo~
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Novena.- Ajuste de costos.-{NO APLICA) Las partes acuerdan la revisión y ajuste de
costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando
ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El
Municipio de IZAMAL", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha de publicación de los
relativos precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio de
IZAMAL", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia
de la petición.
La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos
siguientes:



111._En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción
en que intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste
respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas
que intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará
a 10siguiente:

r

a).~Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa ~
de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al
contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el incremento en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando~
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originar durante todo el ejercicio del
contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se .'
requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~El Municipio de lZAMAL~ recibirá los trabajos
objeto del presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos
hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); ~EI Municipio de
lZAMAL" verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos
estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro
de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su
terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al termino de
dicho plazo sin que "El Municipio de lZAMAL" haya recibido los trabajos, estos se
tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, ~EIMunicipio de IZAMAL~ efectuará recepciones
parciales de trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando
se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio de lZAMAL~ determine suspender los trabajos y lo
ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista~el importe de los trabajos
ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a Juicio del "El Municipio
de l. existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles ._
utili á efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta tI\
entr ión parcíal correspondiente. fI
H Ayunlllrriento v{ H.Ayuntamiento
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c).- Cuando de común acuerdo MElMunicipio de IZAMALM y MEIContratista" convengan
en dar por terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se
liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrato.

d).- Cuando MElMunicipio de IZAMAL" rescinda el contrato en los términos de la
cláusula decimasexta. la recepción parcial quedara a juicio de ~EI Municipio de
IZAMAL" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a
lo dispuesto por la resolución judicial.

. ,

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) dias hábiles contados a partir de la fecha
de verificación que de su terminación haga MEIMunicipioM,levantando el acta de
entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el Párrafo~
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~E
Municipio de IZAMAL" y a cargo de ~EI Contratista", el importe del costo de las
mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados
y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~EI
Contratista",

Décima primera.- Supervisión de los Trabajos.- ~EIMunicipio de IZAMAL", a través de
los representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en
todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El ContratistaM

, por
escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene MEIMunicipio
de IZAMAL".

Es facultad de ~EIMunicipio de IZAMAL", a través de sus representantes, realizar la
inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos
ya sean en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, ~EIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de MEI
ContratistaM

• Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por
MEIMunicipio de IZAMAL", quien calificará si reúne los requiSitos señalados lo cual \
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante. '

En cualquier,momento, por razones que a su juiCIOlo justifiquen, "El MumcipioM podrá
solicitar e.de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar •
otra pers .na los requisitos señalados. !!.. fI
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Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- ~EI
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
de seguridad social. ~EIContratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o contra de ~EI
Municipio de IZAMAL" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a ~El Municipio de lZAMAL" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto. ~

Décima tercera,- Responsabilidades de "El Contratista" ,- ~EIContratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de ~EI
Municipio de IZAMAL" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición
inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por
su cuenta ~EIContratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por
ello. En este caso ~EIMunicipio de lZAMAL", si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo~
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

~EI Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido ~EIMunicipio de IZAMAL" para la ejecución de sus trabajos.

a).- Ret~r en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de 10:i1ll1J(lf

traba_ente ejecutados y el importe de los que debieron ser reahza~
multl el númerode mesestranscurridosdesdela fechaen que se pres\'fiI1I
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~EIContratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio
de IZAMAL" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no
ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas
por escrito por ~EIMunicipio de IZAMAL" o por violación a las leyes y reglamentos
aplicables.

Décima cuarta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- ~EI Municipio de
IZAMAL" tendrá la facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se están
ejecutando por ~EI Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El
Municipio de IZAMAL" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como
consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió
realizarse, ~EIMunicipio de IZAMAL" sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

~EIContratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.



el atraso hasta la revlSlon, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EJ
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual a 21000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada
en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio de IZAMAL".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de "El Municipio de lZAMAL", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, "El Municipio de IZAMAL" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio de lZAMAL" opte la rescisión del contrato, aplicará a "El
Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá
ser, a juicio de "El Municipio de IZAMAL", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los ténninos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que s~
impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgad
para garantizar el cumplimiento del contrato y la tenninaci6n de las obras objeto de
este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio de IZAMAL", dando aviso
por escrito a "El Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de
suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se
encuentren por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En casos de suspensi6n definitiva de los trabajos "El Municipio de lZAMAL" podrá dar
por terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general
, ajustandose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en suca.celarán las fianzas otorgadas en garantía.

Oéci Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá .--ser Ido en caso de incumplimientoy al respectoaceptan que cuando •
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pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se
cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto
que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista~a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
"El Municipio de lZAMAL" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos
bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio de lZAMAL" podrá optar
entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la
rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.. Procedimientos de rescisión.- Sí "El Municipio de IZAMAL"
considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo
comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince)
días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el
plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las
razones aducidas por éste "El Municipio de IZAMAL" estima que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos
últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el
escrito de contestación. ~

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO ~
IZAMAL" determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
imputables a "El Contratista", pagará a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos
no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga
"El MUNICIPIO de lZAMAL" de la justificación de dichos gastos, según convenio que
se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de "El MUNICIPIO de
lZAMAL" sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén
comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio de IZAMAL" estará facultado
para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme
a dichos precios.

•

- ara estos trabajos no existieren conceptos y precios unitariOSen el con.tr~~
niciplo de IZAMAL" considera factible determinar los nuevos precios {~

n los elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos
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contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de MEIContratistan

y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme de tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) y b), gEl Municipio de IZAMALn aplicará los precios
unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratistan estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) y c), "El Contratistan

, a requerimiento de "El
Municipio de IZAMAL" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos
análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar
el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios
unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio de IZAMAL"
lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas
partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este
inciso, MEIContratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a
dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratistan no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, MEIMunicipio de IZAMAL" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados
por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre~
las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal, etc. que
intervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratistan

•

Además, con el fin de que "El Municipio de IZAMAL n pueda verificar que las obras
se realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratistan

preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratistan, desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio de IZAMAL" para formular los documentos de pago a que se refiere la
clausula sexta de este contrato.

En todos estos casos MElMunicipio de IZAMAL" dará a "El Contratistan la orden de
trabajo correspondiente a tal evento, bs conceptos y sus especificaciones y los
precios unitarios quedarán incorpora,jos al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajo.nariOS poradministracióndirecta:
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Si "El Municipio de IZAMAL" determinase no encomendar a "El Contratista" los
trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1,
podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio de lZAMAL ft no opta por ninguna de las soluciones señaladas en
los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los
trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.

a}.- Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su
solicitud. ~EI Municipio de IZAMAL" resolverá en un plazo no mayor de 30
(treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su
caso, concederá la que haya solicitado ~EIContratista" o la que "El Municipio de
IZAMAL" estime convenientemente y se harán conjuntamente las modificaciones
al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a ~El Contratista", esté podrá solicitar,
también. una prorroga pero será optativo para "El Municipio de IZAMAL" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio de IZAMAL" decidirá
si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso
de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole~
que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos
oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes. forman parte
integral de este contrato.

H, Ayuntamiento
de Izamal
2015.2018

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una
sola vez. un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas
condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad de la
Presidente Municipal, C. WARNEL MAY ESCOBAR. Dichas modificaciones no \""W'""00, ._, ,. ~b"OO oo' '" ",,," " '"oo,'"~,
cara' esenciales de la obra objeto del contrato original. ~~~_

• ~l
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b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explicitas "El Municipio de IZAMAL" podrá modificar los
contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando
estos no rebase el 25% (veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y
no implique variaciones substanciales al proyecto original.



•
Vlgésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin

embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el
cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de 105trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto
del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos s.-del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio de "').
IZAMAL n, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará
subrogado en ninguno de los derechos de ~EIContratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EI Contratista" solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida ~EI Municipio de IZAMAL", con la aprobación expresa, previa y
por escrito de "El Municipio de IZAMAL".

.,
Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así

como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto ~EI Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

El presente contrato se firma en "IZA MAL" municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el dia 15 del mes de Diciembre del afio 2015 .

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones
que resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conVien~
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

•. _ ••••• miAn\O
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POR "EL MUNICIPIO DE IZAMAL"

•
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